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PfiOTECCiONISMO 

|lliÍI!inO-l¡0!IIEEi;iP.L 
El problema de l:i Marinfi nicrcanle 

ha sido siempre eii Espuña de interés 
preferente y diversas veces ha trata
do de abordarse por los p;nli(los y loti 
gobiernos que se han sucedido en el 
disirute del poder sin que se haya lle
gado á soluciones satisfactorias. 

Pero no es sólo en España donde 
se tropieza con fíraves inconvenientes 
para resolverlo. Otros países, Francia, 
Italia y los Estados Unidos, por (.Jeni-
plo, des.inolian todo fíéiiero de es
fuerzos para redimir á la Marina mer
cante de la penuria en que se uncucn-
tra y no lo consi¡<uen. 

Ilélgica es una nación en que con 
mayor perseverancia se ha iniciado 
esa obra que allí, como en todas par
tes, constituye un empeño nacional; 
pero aun cuando han empezado á 
iniciarse laudables estuerzos, los re
sultados obtenidos son demasiado 
lentos para lo que exij^e el desenvol
vimiento iuíUishial de ese pueblo tan 
laborioso. 

En Esiiaña, el i^roblema de la Ma
rina mcrcaiitv-^ constituye en estos 
momentos una preocupación f^nber 
namenlal, y tan pronto como la:-. Cor 
tes reanuden sus tareas les será some
tido un proyecto de ley que tiende á 
dar solución á los varios aspectos de 
tan maguo problema. Ello revela uu 
buen deseo, pero, lo que se necesita es 
que los resultados correspondan á 
tan excelente voluntad. 

Las piimas á la conslrncción y á la 
navegai^ión es indudable (¡ue pueden 
contribuir mucho á mejorar la tristí
sima situación en que la marina mer
cante se halla; la desaparición de cier
tos impuestos, gabelas y derechos di
versos de les puei los. tan)bién; pero 
todo ello, con ser elica/. y convenien
te no determina la |)rosperidad del trá
fico marítimo, (¡ue es en deíiniliva la 
verdadera fuente de salud para la Ma
rina mercante. 

El actual ministro de Fomento pre
sentó, en la anterior etapa del partido 
gobernante, en su calidad de ministro 
de Hacienda que era enlonces, un pro
yecto de ley que abarcaba una por
ción de cuestiones á cual más intere
santes para el mejoramiento de la Ma
rina comercial, pero aquél plan no 
Pudo salir del Parlamento convertido 
en ley del Reino. 

Ignoramos si en el proyecto que 
ahora trae entre manos el jefe del go
bierno se parle del principio estable
cido antes por el actual ministro de 
Fomento en su proyecto ó se trata de 
una creación complelamcnle nueva y 
original. De cualquier modo, lo que 
nosotros queremos indicar es que el 
mal de la Marina mercante es muy 
hondo y no se puede remediar con 
paliativos. 

Hay que ir derechamente á la en' 
Iraña, libertar á los armadores y na 
vieros de los férreos lazos que les im
piden todo movimiento regenerador y 
ponerlos en condiciones de poder lu
char contra sus competidores extran
jeros. Ya no se trata de una lucha en 
plenos mares, en que la velocidad y 
condiciones especiales de los barcos 
determinan el éxito en una rivalidad 
honrosa; lo que se requiere es que 
dentro de nuestros mismos puertos, 
en nuestras mismas aguas territoria
les, en nuestras principales plazas 
mercantiles puedan luchar nuestros 
navieros con los armamentos extran 
jeros, que vienen á nuestra casa á dis
putar á la Marina mercante nacional 
el poco tráfico que hay ó existe. 

El Gobierno debe pensar en que si 
él no rompe las ligaduras que inmo
vilizan toda acción de nuestra Marina 

iviv iH^xjKisĵ a:̂ ^ 
En lo más obscuro 

de la espesa alameda sombría 
donde ai.enas el sol penetraba, 

con ritmo inseguro, 
la fuente armoniosa cantaba y reía, 

reía y cantaba. 

Pasado el eslío, 
y al caer de la áridas hojas, 
y al quedarse los troncos desnudos, 

llegó el cierzo frío 
gimiendo tristezas, llorando congojas 

con silbos agudos. 

Callóse la fuente, 
y sus limpios y claros raudales 
que al pastor y al viandante halagaban 

con su himno riente, 
convertidos en duros cristales, 
por el hielo implacable se hallaban. 

Y el sol amarillo, 
clareando en la negra espesura 
de los troncos musgosos y secos, 

con siniestro brillo 
de la nieve marcaba la albura 
en torno á la fuente dormida y sin ecos 

« * * 
Cantar de la fuente 

tjue en lo obscuro del bosque resuena 
eres lá líi tiiejoí poesía; 

del hombre en la mente 
dan tus ecos frescura á las venas, 
y á la voz no escuchada armonía. 

Si luce el sol claro 
y en;el bosque sin hojas desliza 

su brillo, el Enero, 
de escuchar tus cantares avaros 
con la nieve que el suelo tapiza 

se hiela el venero 
y se apaga tu canto postrero. 

F. NAVARRO LEDESMA. 

mercante, no habrá medio de que és
ta salga de la mortal postración en 
que se encuentia, debiendo ati ndiisc 
antes que nada á que el pabellón na
cional goce en nuestros puertos de 
privilegios que hoy dislVnlan y se les 
debe negar, los barcos extranjeios. 

El proteccionismo en materia marí
timo comercial se impone, y él dpbe 
ser el principal luiidamento de los 
planes que el Gobierno haya de pre
sentar á las Cortes para dar solución 
inmediata y provechosa al problema 
déla Marina mercante. Si así no lo 
hace, puede do antemano apuntarse 
el fracaso, que sería tai.to más dolo 
roso y sensible, cuanto hoy esa políti
ca proteccionista está adojitada en las 
naciones más adelantadas. 

DEPORTE NÁUTICO 

LOÜ BBLflIiOEeS OEI. W\ 
Nuestro augusto Monarca, continúa 

mostrando la capital predilección y el 
entusiasmo extraordinaiio que siente 
por los deportes náuticos. Según nos 
comunican del Ferrol, en la próxima 
semana se pondrá la quilla en aquel 
Arsenal, á un nuevo balandro que i)or 
encargo de D. Altonso, ha de cons
truirse, y que hará el número seis de 
su ya imporlanle flotilla. 

La dirección técnica de la construc
ción del nuevo barco la llevará el co
mandante del «Giralda» y estañado 
amigo nuestro don Joaquín Barriere 
y los trabajos estarán á cargo del há
bil carpintero Gerardo Rodríguez que 
intervino en la construcción de todos 
los balandros reales, que se hicieron 
en dicho Arsenal. 

El balandro tendrá diez metros de 
eslora, dos de manga y uno y medio 
de puntal, y presentará uña super
ficie de velas de 51 metros cuadrado^, 
empleándose en el mismo, maderas 
escogidas que se han comprado en 
Barcelona y siendo la clavazón todk 
de cobre. Su coste total ascenderá á 
unas 12,000 péselas. 

Ostentará probablemente el nom
bre de «Príncipe de Asturias», y se 
calcula que á fines de Marzo esté listo 
para navegar. 

Además para la primavera serán re
parados también en el Arsenal, los 
balandros de S. M. el Rey «Dios salve 
á la Reina», «Monríscot», «Osborne» 
y «Queen X», y los cuales han de to
mar parle en las Regatas que durante 
el verano, se celebrarán en los puer
tos del Norte. 

lia yachmán. 

«Artículo único. Los generales, je
fes y oficiales de lodos los cuerpos del 
Ejército y de la Armada, pertenecien 
tes á las escalas activas y de reserva 
ó en situación de retirados, que fallez
ca:: desde el día siguiente al de pi-o-
mulgación de la presente ley, deja
rán á sus faihilias derecho á las pen
siones de viudedad ú orfandad que 
les corresponda según las disposicio
nes vigentes en la materia, siempre 
que al Ocurrir el falleciiniénlo conta
sen doce años de servicios efectivos. 

Quedan subsistenles en todo su con 
tenido el real decreto de 27 de Di
ciembre de 1901 y la ley de 5 de Abril 
de 1904, én cuyas disposiciones se 
marcan las condiciones que deben 
llenar los jefes y otkiíikjs ctel ejército 
para contraer matrimonio.» 

DINERO EN HUMO 

LO QUE SE FDIIIfl ER ESPiiill 
La recaudación obtenida por el ta

baco consumido en España durante 
el año de 1907 asciende á la no des
preciable cantidad de 203.043,682 pe
setas. 

La provincia menos fumadora ha 
sido la de Soria, que únicamente ha 
consumido tabaco por valor de 031.919. 
Alguna mayor cantidad han consumi

do Álava y Segovia, con 816.134 y 
961.876 pesetas. 

Pasa de un millón el tabaco fuma
do por las provincias siguientes: 

Baleares,. 1.067.079 pesetas; Gu¿da-
lajara, 1.178.761; Teruel, 1.1807*54; 
Avila, 1.305.348, Logroño, 1.388.^73; 
Huesca, 1.389 562; Palencia, 1.408.'461;, 
Cuenca, 1.499.689; Zamora, 1.656.677; 
Burgos, 1.864.676. 

Albacete ha consumido por valor de 
2.149.026 pesetas; LeÓn, 2.2b'6'.l56; r^a-
varra, 2.230265; Orense, 2 3H'682; Lé
rida, 2.403 619; Salamanca; 2.5bÓ.531; 
Castellón, 2.688782; Valladolid, dos 
millones, 724.488 y Guipúzcoa, dos 
millones, 901.166. 

El tabaco fumado p'ór los sanlan-
derinos asciende á S-á^S-SS/pesetais. 
Más de tres millóties han iumarfo tam
bién: Toledo, 2.611.796; Pontevedra, 
3.612.689; Cáceres, 3.656.108; Tarrago
na, 3 793.566; Cádiz, 3.874 526; Alme
ría, 3.938.747 y Ciudad Real, 3.984.868. 

Los zaragozanos han fumado por 
valor de 4 022 529 pesetas. Los habi
tantes de la provincia de la t o r u n a se 
han gastado en tabaco 4.631.4.53; los 
granadinos, 5.397.775; los de Huelva, 
5.397.949; los alicantinos, 5.413.467, y 
los malagueños, 5.454.269. 

Más han fumado los cordobeses, 
cuyo consumo de tabaco ha ascendi
do en el año anterior á 6.410.075 pese 
tas. Sus védnos los de Badajoz les 
han superado con un consumo de ta

baco de 6.618.169 pesetas. Oviedo*ba 
¡pasado de Iqs siete millones, fumando 
7144 624 pesetas y Murcia con peseta 
7.516 881. . . . - >ü,, 

Los valencianos se han fumado 
10.397.060 péselas; losus e v i H * B í o &, 
10 500.]00,y lo8raadril€flo8i.ia72l»677. 

El recotd del humo to ha bat idoéa 
1907 Bartíelona, cuyo consumo ha as-
csindidoá pesetas 2üe8a<160. ; -/n 

Los gastos de adii^nistración han 
as<;epdido á 62,583t217 pesetas,) que
dando un producto líquido» de pesetas 
I4ip.460.465, del ,cual c®rresppn-den 
7.023 021 4. la Cotopafiía Arrendataria 
y 133.437.444al Estado.,. Í r. . 

En 1906el Estado percibiól32.437^25 
.pesejlas, cifra que comparada' i m ^ <la 
anterior, supowe ©o 1907 un RUTOénto 
para el Tesoro de un millón de pese-
. t a s , , „ . . • . , , , i - . I / . ' i ;•:..-,••. , T / ' ! ' ! ' > i ' i ( - » ' d r'"> "•!••; 

i niniir irwfrm 
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E n tre los decretos^ de iQracía y Jus
ticia, últimamente lipmadoS'por^íel 
Rey, figura uno diclapk)ti)eglasjf)ÍBni<ta 
-celel^ración del inatcimociio caa»<hatico. 

Refiérese este decreto á otro reciéá-
te de la i Congregación d&l Condilio 
por el cual sedeclararigín . nulúsi yi sin 
efectos canónicos ios tuatriíAonios U«-
mados por sorpresaó sea lo»- qqe)<ae 
celebran sinnpreyio oonocimieütodel 
párroco que ha de .auioriaarJIós,! qite 
estabtaq considerados válidosi por «1 
Concilio de Trento y disposiciones 
posteriores. ,,-.i.¡..,l,i;it,í< •ixioi 11;»•.,» KU.. 

Como respecto al matrimonio canó
nico son ley epL Espafia,líi§,<li||osicio-
nes de ía ígle'sia, según se establece 
enjel ^ódigo civil» por el M.inistf rio 
de Gracia y Justicia se pone áqüeí en 
Vigor, reconociéndole fuerza obliga
toria. 

De modo que se acabaron los ma
trimonios por sorpresa. 
- ^ - — — l ' l l ' l l I I I li I I ' I' i ' i n i " I III i i — 1 ^ » — » » . « » 

PARA LAS DAMAS 

Los sufrimientos 
de la mujer china 

El triste destino de las chinas—dice 
un viajero inglés en uija reciente defj-
cripción~se echa î e vej- ep t9;<i,8 ,|?i 
magnitud prese;iciando una bo(|a.rÍ|^ 
ta ceremonia despierta e|i, todas jiaf-
tes gran curiosidad y lo tuis.no bcu-

Biblioteca de El Feo de Cartagena 

ka visi'a maFavillosa 

La@ pei?sioi|@s niilitarcs 
La «Gaceta» publica hoy una ley 

que dispone lo siguiente; 

POR 

K G' ^ells 
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